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LEYES 

Ley 732 de 2002 
(enero 25) 

por la cual se establecen nuevos 
plazos para realizar, adoptar y 

aplicar las estratificaciones 
socioeconónzicas urbanas y 

rurales en el territorio nacional 
y se precisan los mecanisnzos 

de ejecución, control y atención 
de reclamos por el estrato 

asignado. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo l. Plazos. Lo Alcalde que en cumplimiento de lo 
mandato legales anteriores a la presente ley hayan adelantado 
estratificaciones urbanas deberán volver a realizarlas, de manera 
general, y a adoptarlas máximo en las iguientes fechas: 

Catorce (1-!) meses contado a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley los municipio de categorías primera hasta 
con 200.000 habitante , egunda, tercera, cuarta y quinta. 

Dieciséi (16) mese contado a partir de la entrada en vigen· 
cia de la presente ley los municipio y distrito de las Áreas 
Merropoütanas y de categorias especial y primera con más de 
200.000 habitantes. 
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Diecinueve ( 19) me es contado a partir de la entrada en vi· 

gencia de la pre ente ley los clasificados en categoria sexta. 

Lo Alcalde que en cumplimiento de lo mandato legales 
anteriore a la pre ente ley hayan adelantado e tratificacion 
de centro poblado rural e tendrán corno plazo máxtmo 
diecinueve ( 19) me e contado a partir de la entrada en vi· 
gencia de la pre ente ley para volver a realizarlas, de manera 
general, y a adoptarlas. 

Para realizar y adoptar las e tratificacione de fincas · VIVicn· 
das dispers~ rural lo Alcaldes tendrán como plazo máxuno 
rre · (3) m~ contado a partir de la fecha en que reciban del 
Departamento acional de Planeación la metodología com· 
pleta corre pondiente a cada municipio y distrito como e tá 
previsto en la pre eme ley. 

Parágrafo. Todo lo municipio y di trito con formación 
predial catastral rural po terior a 1989, para poder realizar y 
adoptar las e lratificacione de fincas y vivienda di per as 
rurale tendrán que contar con el e tu dio del calculo la Uní· 
dad Agricola Familiar, AF, promedio municipal o distrital 
avalado por el Departamento Nacional de Planeación 

El Departamento Nacional de Planeación dispondrá de do 
(2) mese contado a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley para revisar lo estudios de la UAF promedio que 
a la entrada en vigencia de la pre ente ley hayan enviado lo 
municipio y di trito . Avalará lo que considere adecuados, 
precisará las correccion y fijará lo plazo para presentarlas, 
y con base en lineamiento técnicos le establecerá plazo a lo 
que no hayan reportado el estudio. 

Vencido lo plazo de que trata el inciso anterior, lo munici· 
pio y distrito que no lo hayan cumplido tendrán una pró
rroga automática por un plazo igual al inicialmeme asignado, 
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vencido el cual i no han cumplido e considerarán renuen· 
tes. Di infonnadón que en cumplimiento de e to plazos pre· 
enten los municipios y distritos erá evaluada por el 

Departamento Nacional de Planeación, a más tardar (2) meses 
despué de la fecha de recibo. 

Artículo 2. Metodologías. Todos los Alcaldes deberán reali· 
zar y adoptar sus e tratificaciones empleando las metodolo· 
gías que diseñe el Departamento Nacional de Planeación, las 
cuales deberá suministrarles directamente con seis (6) me es 
de antelación a lo plazo previsto por la pre eme ley para la 
adopción de las estratificaciones urbanas y de centro pobla
do rurales. Máximo un (1) mes despué de haber obtenido el 
aval del estudio de la Unidad Agrícola Familiar promedio, lo 
municipio y distritos recibirán del Departamento Nacional 
de Planeación la metodología completa de e tratificación de 
fincas y viviendas di persas rurales. 

La metodologías contendrán lo procedimientos, las varia· 
ble y los métodos e tadístico . 

Lo Alcalde de las Áreas Metropolitanas realizarán y adopta· 
rán de manera conjunta y imulránea use tratificacione 
urbanas, en los plazo previsto en la pre ente ley para la ciu· 
dad con mayor población, empleando la misma metodología 
de dicha ciudad y bajo la coordinación operativa de ella, para 
lo cual contarán con apoyo técnico e pecial del Dtpartamcn
to Nacional de Planeacion. 

Lo asentamiento mdígenas ubicado en la zona rural di per· 
a recibirán un tratamiento especial en cuanto a ·ub idios y 

contribucione de servicio público domiciliario11, que de
penda de su clasificación egún condiciones ocioeconómi· 
cas y culruraJe , a pecto que definirá el Departamento 
Nacional de Planeación a más tardar doce (12) mese coma
do a partir de la entrada en vigencia de la pre ente ley. Hasta 
tamo, se considerarán clasificado en e trato l. 

Artículo 3. Control y vigilancia. Lo Gobemadore , o pena 
de sanción inmediata de la Procuraduría General de la Na
ción, deberán e tablecer qué Alcaldes fueron renuente en el 
cumplimiento de lo plazo establecido en la pre ente ley e 
infonnar a dicha entidad a más tardar do (2) me es de pués 
de vencidos dicho plazos, con el propó ita de que ella pro
ceda a investigarlo y a ancionarlo despué de haber recibí· 
do el reporte departamental. 

La Procuraduría General de la Nación deberá enviar copia de 
la relación de lo Alcalde renuentes al Departamento Nacio
nal de Planeación, con el fin de que dicha entidad fije nuevo 

plazos a lo Alcalde . El incumplimiento de e ta dispo ición 
por parte de la Procuraduria General de la Nación constituirá 
causal de mala conducta del funcionario responsable. 

Dls empre as de ervicio público domiciliario tomarán las 
medidas nece arias para que lo re ultado de las estratifica
done adoptadas en cumplimiento de los plazos previstos en 
la presente ley e apliquen al cobro de las tarifas de lo serví· 
cio público domiciliario re idenciales, a más tardar cuatro 
( ~) me es despué de haber ido expedido y publicado el 
corre pondiente decreta de adopción, y con la gradualidad 
tarifaria que determinarán las respectivas Comisione de Re· 
guladón máximo seis (6) mese a partir de la entrada en vigen
cia de la presente ley. 

La uperintendencia de ervicios Público Domiciliarios, me
diante el istema Único de Irúormación previ toen el artículo 
l-1 de la Ley 689 de 2001, implementará el control y la vigilanda 
permanente del cabal cumplimiento de la aplicación de las 
e tratificacione adopradas por decretos de los Alcaldes al 
cobro de las tarifas de ervicio públicos domiciliario , por 
parte de las empre as. 

u Superintendencia de ervicios Público Domiciliarios an· 
donará a las empre as de servicio público domiciliario que 
no apliquen al cobro de us tarifas residenciale · las e tratifica. 
cione adoptadas por decreto de lo Alcaldes, maximo cua
tro ( 4) me es de pué de vencidos los plazos previsto para 
ello en e te art1culo. El incumplimiento de e. ta dispo ición 
por parte de la uperintendencia de SernCIO Públicos Domi· 
ciliano constituirá ca u al de mala conducta del funcionario 
responsable. 

Artículo 4./ncentiuos. Modificase el artículo 101.9 de la Ley 
l-i2 de 199-f, el cual quedará así: Cuando e trate de otorgar 
ub idio con recur o nacionales, la Nación podrá exigir, 

ante de efectuar lo de embolsos, que se consiga certifica· 
ción de la uperintendencia de en-icio Público Domicilia· 
rios en el sentido de que los decretos municipales de adopción 
fueron aplicado por las empre as correctamente al cobro de 
las tarifas de lo servicio públicos domiciliario . 

Cuando e trate de otorgar sub idio con recursos departa· 
mentales, di tritales o municipales, dichas autoridades podrán 
ejercer un control similar. 

Artículo 5. Reclamaciones generales. Cuando cualquier 
persona natural o jurídica manifieste dudas obre la correcta 
realización de las estratificacione , es decir, sobre la forma 
como fueron aplicadas de manera general las metodologías, el 
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Departamento Nacional de Planeación emitirá un concepto 
técnico y, si lo considera necesario, ordenará al Alcalde la re
'isión general o parcial de las e tratificadone fijando lo pla· 
zos para la realización, adopción y aplicadón e infonnando a 
las autoridade de control y vigilancia competente . 

También deberán volverse a realizar, adoptar o aplicar e tra· 
tificacione cuando el Departamento Nacional de Planeación 
mínimo cada cinco (5) años cambie las metodologías nacio
nales, o cuando por razones na rurales o sociales dicha en ti· 
dad considere que e amerita. 

Únicamente por las circunstancias descritas en este articulo el 
Alcalde podrá dejar in efecto lo decretos de adopción y 
aplicadón de las estratificaciones, y para las revisiones genera
les aquí preví tas aplicarán las competencias y lo plazo de 
control y vigilancia eñalado en el articulo 3 de la pre ente 
ley. 

Artículo 6. Reclamaciones individuales. Toda per o na o 
grupo de personas podrá o licitar a la Alcaldía, en cualquier 
momento, por escrito, revisión del estrato urbano o rural que 
le asigne. Lo reclamo · rán atendido y resueltos en primera 
instanda por la re ·pectiva Alcaldía y las apelacione e urti
rán ante el Comité Pennanente de Estratificadón de u muni· 
cipio o di trito. En ambo caso y también para mantener 
acrualizadas las tratificacton , se procederá de acuerdo a la 
reglamentación que establezca el Departamento adonal de 
Planeación atendiendo a las metodologías. 

La instancia competente deberá re olver el reclamo en un 
término no uperior a do (2) meses, de lo contrario operara 
el ilencio admini trativo po itivo. 

Parágrafo l. Lo Comités Permanente de E tratificación 
funcionarán en cada municipio y distrito de acuerdo con el 
modelo de reglamento interno que les umini tre el Departa· 
mento Nacional de Planeación el cual deberá contemplar que 
los Comités harán veeduría del trabajo de la Alcaldía y que 
contarán con el apoyo técnico y logístico de la Alcaldía, quien 
ejercerá la secretaría técnica de lo Comités. Dicho reglamen
to también definirá el número de repre entante de la comu· 
nidad que harán parte de lo Comité y e tablecerá que las 
empre as comercializado ras de ervido público domicilia
rios residenciales harán parte de lo Comités. É tas prestarán 
u concurso económico para que las estratificaciones e rea· 
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liceo y permanezcan actualizadas, de acuerdo con la regla· 
mentadón que el Gobierno Nacional haga del artículo 11 de 
la Ley 505 de 1999. 

Parágrafo 2. Cuando la e tratificación ocioeconómica no 
haya ido adoptada por decreto municipal o di tri tal, la em· 
pre a que pre ta el servicio público domiciliario por cuyo 
cobro se reclama deberá atenderlo directamente en primera 
instancia, y la apelación se surtirá ante la uperintendencia de 
Servicios Público Domiciliarios. 

Artículo 7. Vigencia. La pre eme ley rige a partir de la fecha 
de u publicación en elDiario Oficia/y deroga todas las dis
po icione que le ean contrarias. 

El Pre idente del honorable e nado de la República, 

Carlos Garda Orjuela. 

El ecretario General del honorable e nado de la República 
(E.), 

Luis Francisco Boada Gómez. 

El Pr ideme de la honorable Camara de Repre. entantc , 

Guillenno GatJfria Zapata 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Angelín o Lizcano Rivera. 

Publique e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2002. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Eduardo Pizano de aroáez. 

El Director del Departamento Nadonal de Planeación, 

Juan Carlos Echevetry Garzón 
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DECRETOS 

Decreto 09 de 2002 
(enero 8) 

por medio del cual se prorroga 
la vigencia del Decreto 1355 

de 2001. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de su 
facultades con tirucionale y legal e , en e peciallas que le 
confiere el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, artículo 2 numeral S, y artículo 3 de la Ley 7 de 1991, 
el Decreto 2553 de 1999yel artículo XI del GAIT, incorporado 
a la legislación nacional mediante la ley 170 de 1994, y previa 
recomendación del Consejo uperior de Comercio Exterior, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 1355 del9 de julio de 2001 se adop
taron medidas obre la exportación de animale vivos de la 
e pecie bovina con el fin de recuperar el hato ganadero y for
talecer la oferta exportable de carne y producto cárnico ; 

Que el Consejo uperior de Comercio Exterior, en u Se ión 
N° 64 del19 de noviembre de 2001, recomendó prorrogar la 
\igencia del Decreto 1355 de 9 de julio, por un término de seis 
meses, 

DECRETA: 

Artículo l. Prorrogar la vigencia del Decreto 1355 del9 de 
julio de 2001 por el término de seis meses contado a partir del 
12 de enero de 2002. 

Articulo 2. El pre, ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíquese y cumplase. 

Dado en Bogotá, O. C.. a 8 de enero de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Director del Departamento Nacional de Planeación, encar
gado de las funciones del De pacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Juan Carlos Echeverry Garzón. 

la \frceministra de Comercio Exterior encargada de las funcio
ne del Despacho de la Mini tea de Comercio Exterior, 

Claudia María Uribe Pineda. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Rodrigo VillalbaMosquera. 
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Decreto 111 de 2002 
(enero 25) 

por el cual se suprime el Fondo 
para la Reconstrucción y 

Desarrollo Social del Eje Cafetero 
y se ordena su liquidación. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercido de las 
facultades que le confieren el numerall5 del anículo 189 de la 
Con! tirudón Política, el artículo 7 del Decret(}ley 19 de 1999, 
el artículo 52 de la Leyo.J89de 1998, y el Decreto 254 de 2000, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional mediante Decret(}ley número 197 
de 1999 creó el Fondo para la Recon trucción y De arrollo 
ocial del Eje Cafetero, como una entidad de naturaleza espe

cial del orden nacional, dotado de personería jurídica, aut(} 
nomia patrimonial y financiera, in e trucrura administrativa 
propia cuyo objetO es la financiación y la realización de las 
actividade, necesarias para la reconstrucción económica, social 
y ecológica de la región del Eje Cafetero afectada por el terre
moto del25 de enero de 1999; 

Que conforme al artículo.., del DecretO-ley 19 de 1999 el 
Gobierno Nacional uprimirá el Fondo cuando é te haya cum
plido su objeto; 

Que de acuerdo con el e tu dio con iderado y aprobado por 
el Conpe , según documento número 3131 de eptiembre de 
2001, e han cumplido e encialmente lo objetivo para lo 
cuales de creó el Fondo para la Reconstrucción de la Región 
del Eje Cafetero, 

DECRETA: 

Artículo l. Supresión y liquidación. u primase a partir del25 
de enero del año 2002, el Fondo para la Reconstrucción y Desa
rrollo ocial del Eje Cafetero, creado mediante Decret(}ley 197 
de 1999, como una entidad de naturaleza especial del orden 
nadonal con sede en Armenia, dorado de personería jurídica, 
autonomía patrimonial y finandera, in estructura administrati· 
va propia, en razón a que se ha cumplido u objeto. 
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En consecuencia, a partir del25 de enero de 2002, dicha enti
dad entrara en proce o de liquidación, el cual deberá con
cluir a más tardar el25 de julio de 2002 y utilizará para todos 
los efecto la denominación Fondo para la Reconsrrucción y 
Desarrollo ocial del Eje Cafetero en liquidación. 

Artículo 2.DesignacióndelLiquidador. Conforme con lo 
dispuesto por el artículo 2 del Decreto 254 de 2000, de ígnase 
corno entidad liquidadora a la Fiduciaria La Previsora S. A. , en 
los términos y condiciones que para tal efectO e tablezca la 
Junta Liquidadora de la entidad, de conformidad con la ley. 
Mientras se uscribe el contrato correspondiente con la enti· 
dad fiduciaria mencionada, el Director Ejecutivo del Fondo 
para la Recon trucción y De arrollo acial del Eje Cafetero, 
ejercerá las fundone del Liquidador. 

Artículo 3.Marco legal. La liquidación e realizará conforme 
a lo estableado en el Decreto 25'1 de 2000, por el cual se expidió 
el régimen para la liquidación de las entidades públicas del or
den nadonal, y el Decreto'* 14 de 200 l. En lo no praisto se regira 
por las disposiciones del Código de Comercio, en cuanto , ean 
compatible con la naturaleza de la entidad. 

Artículo 4. Una vez finalizado el procedimiento liquidato
rio, todo lo derechos y obligacione quepo ea el Fondo 
para la Reconstrucción y De arrollo ocial del Eje Cafetero al 
momento de u extinCión. se radicarán en cabe-L.a de la Red de 
olidaridad Social. 

Articulo 5. Como primeras actuaciones del Liquidador, se 
ordena la adopción inmediata de las medidas necesarias para la 
conservación y fidelidad de todo lo archivos del Fondo y en 
particular, aquellos que puedan influir en la determinadón de 
obligaciones a cargo del mi mo, así corno la realización de un 
inventario y avalúo de lo activo y pasivo del Fondo para la 
Recon rrucdón y Desarrollo Social del Eje Cafetero. 

Parágrafo l. Para tal efecto, e tomará como base una rela
ción detallada de lo biene , derecho y obligacione que 
entregará el Director del Fondo para la Recon trucción y 
Desarrollo Social del Eje Cafetero, a más tardar el31 de enero 
de 2002. En la mi roa fecha el Director del Fondo para la Re
construcción y Desarrollo acial del Eje Cafetero deberá en
tregar un informe de lo prace o y actuacione judiciale o 
admini trativas en curso. 

Parágrafo 2. Una vez concluida la liquidación, el archivo e 
entregará al Departamento Admini trativo de la Presidencia 
de la República, Dapre, entidad que erá la re ponsable de u 
cu todia y administración. 
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Artículo 6.]unta Liquidadora. Además del Liquidador, la 
liquidación del Fondo para la Recon trucción y Desarrollo 
ocia! del Eje Cafetero contará con una Junta Liquidadora 

conforme con lo e tablecido por el Decreto 25'1 de 2000. La 
Junta e tará compue ta por: 

1 El Director del Departamento Adminisrrativo de la Presi· 
dencia de la República, Dapre, o su delegado, quien la 
presidirá. 

2 El Ministro de Hacienda y Crédito Público o u delegado. 

3. El Mini tro de Desarrollo Económico o u delegado. 

4 El Golxmador del departamento del Quindío o su del~do. 

5. El Gobernador del departamento de Risaralda o su delegado. 

Artículo 7. Funciones de la junta Liquidadora. Sin perjui
cio de las determinadas en el Decreto 25 de 2000, erán fun
cione de la Junta Liquidadora: 

1 Evaluar y aprobar las rendicione de cuentaS e informe · 
de ge tión que le serán rendidos por el Liquidador. 

2 'Jbmar las deci iones de u competencia que le sean ome
tidas a u coru ideración por parte del Uquidador en rela
cion con el de arrollo del procedimiento liquidatorio. 

3. olicitar a la entidad liquidadora, cuando lo considere 
con ve mente, información relacionada con el proceso de 
liquidación y el avance del mismo. 

4. Autorizar a la entidad liquidadora para rraru igir, conci
liar, comprometer, campen aro desi tir judicial o extra· 

judicialmente en los proce o y reclamacione que e 
pre en ten dentro de la liquidación. 

5. Autorizar a la entidad liquidadora para enajenar en cual
quier etapa del proce o lo bien e mueble que e tema 
razonable y justificadamente que puedan llegar a deteno
rarse o perecer. 

6. Darse u propio reglamento en lo que tiene que ver con 
el quórum requerido para toma de decisione , el lugar de 
u reunione y la periodicidad de las mismas 

Autorizar al Director Ejecutivo del Fondo para la Recon 
trucción y Desarrollo ocia! del Eje Cafetero para uscribir 
el contrato con el representante legal de la entidad de 'ig
nada como liquidadora. En todo caso el contrato debera 

prever la remuneración y definir con predsión la re pon
sabilidad de la entidad liquidadora. 

8 Autorizar al liquidador la transferencia de lo bienes del 
Fondo para la Recon rrucción y De arrollo oda! del Eje 
Cafetero a las entidade a las que de conformidad con la 
nonnatividad vigente o en razón de u competencia les 
deban ser entregados. 

Artículo 8. Prohibición para iniciar nuevas actividades. A 
partir del26 de enero de 2002 el Fondo para la Reconstrucdón 
y Desarrollo ocia! del Eje Cafetero en üquidación no podrá 
iniciar nuevas actividad en desarrollo de su obJeto y conser
vará su capacidad jurídica, únicamente para expedir acto y 

celebrar lo contrato nece ario para su liquidación. 

Artículo 9. Termit1ación de la existencia de la entidad. 
Vencido el término eñalado en el artículo 1 del pre ente 
Decreto, para la liquidación, quedará terminada la exi tencia 
jurídica del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 'ocia! 
del Eje Cafetero, para todo lo · efecto . 

Artículo 10. Disposiciones laborales. En el proceso de liqui
dacion, ·e ob erYaran las normas preví tasen el Decrero 254 
d 2(XX). 

Artículo 11. Obligaciones especiales de los empleados de 
manejo y confianza y responsables de los arcbims de la etzti
dad in perjuicio de lo e tablecido en la Ley S94 de 2000,1;c 

personas responsabb de los archivo de la entidad deberán 
rendir las corre pond1entcs cuentas fiscale e inventarios}' 
efectuar la entrega de lo bienes y archivo a u cargo, confor
me a las normas y procedimiento tablecido por la Contra
lo ría General de la República, la Contaduría General de la 
Nación y el Archivo General de la Nación, in que eUo impli
que exoneración de la responsabilidad fi cal a que haya lugar 
en caso de irref,'Ularidade . 

Artículo 12. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. C., a 25 de enero de 2002. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos Calderón. 
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El Director del Departamento Administrativo de la Presiden
cia de la República, 

Gabriel Mesa Zuleta. 

Decreto 133 de 2002 
(enero 25) 

por el cual se modifica la 
conformación del Consejo 

Directivo de la Agencia 
Colombiana de Cooperación 

Internacional y se establece su 
presidencia. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercido de las 
fa:cultade otorgada5 por el ordinal16 del artículo 189 de la 
Constirudón Política y en desarrollo de los artículos 5'1 y 3 de 
la Ley .W de 1998, 

DECRETA: 

Artículo l. Confomzadón del Consejo Directím. El Consejo 
Directivo de la Agencia Colombiana de Cooperación 1 ntema
cional e tará integrado por: 

1 El lini tro o el Vicemini tro de Asunto MultHaterale , 
quien lo pre id irá. 

2 El Director o el ubdirector del Departamento Nacional 
de Planeación. 

3. El Mini tro o el Vicemini tro del Interior, quien actuará 
como vocero de las instancias territorial e . 

i n repre ·entante del Pre idente de la República 

S. El Director de Colciencias. 

Parágrafo. El Director de la Agencia Colombiana de Coope
radón lntemadonal wmará parte en las sesiones del Consejo 
con voz pero in voto. 
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Artículo 2. VigetZcia . El presente decreto rige la panir de la 
fecha de u publicación y deroga todas las di po icione que 
le sean contrarias, en es pedal el Decreto 18 3 de 1999. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá O. C., a 25 de enero de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Relaciones Exteriore , 

Gui/lenno Fenzández de Soto. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Función 
Pública, 

Maurido Zuluaga Ruiz. 

Decreto 136 de 2002 
(enero 25) 

por medio del cual se hace una 
rnodificación al Decreto 2353 

de 2001. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de u atri· 
bucione conferidas por el numeral JI del artículo 189 de la 
Constitución Política y en e peciallas preví tasen el artículo 
227 del Código de Minas, y 

CON IDERANDO: 

Que mediante Decreto 2353 dell de noviembre de 2001 e 
reglamentó el inciso egundo del artículo 22 de la Ley 685 de 
2001-Código de Minas-. EJ parágrafo del artículo 3 del mend(} 
nado decreto indicó: 

"Parágrafo. Para la re pectiva declaración el propietario 
privado del ub uelo tendrá en cuenta el precio del mineral 
fijado cada año por la ni dad de Planeación Minero Energé· 
tica, UPME, del Mini terio de Minas y Energía, en un pareen-
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taje del O 4% sobre la producción obtenida al borde o en boca 
de mina"; 

Que teniendo en cuenta que el precio del mineral en boca o 
borde de mina puede variar según la oferta y demanda duran
te periodo de tiempo inferiore a un año, e e tima conve
njente modificar el parágrafo del artículo 3 del Decreto 2353 
de 2001, en el entido de indicar, para efecto del pago que 
deben realizar lo propietario privados del ubsuelo, de con· 
formidad con el artículo 22 del Código de Minas, que el pre· 
cio del mineral que e debe tener en cuenta, es el fijado por la 
Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, al momento 
de efectuar la liquidación y pago de la re pectiva obligación, 

DECRETA: 

Artículo l. Modificar el parágrafo del artículo 3 del Decreto 
2353 de 2001, el cual quedará así: 

··Parágrafo. Para la re pectiva declaración, el propietario 
privado del ub u e lo tendrá en cuenta el precio del mjneral 
fijado por la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, 
que e encuentre vigente al momento de la liquidación y pago 
de la obligación, en un porcentaje del O,'i% obre la produc· 
ción obtenida al borde o en boca de mina". 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y modifica en lo pertinente el parágrafo del arti· 

culo 3 del Decreto 23 53 de 200 l . 

Publíque e, comuníque. e y cúmpla.o;e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

La Mini tra de Minas y Energía, 

Luisa Fernanda Lafaurie Riuera. 

Decreto 147 de 2002 
(enero 25) 

por el cual se introducen 
algunas modificaciones en el 

Arancel de Aduanas. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facul· 
rades conferidas por el numeral 25 del anículo 189 de la Cons
titución Política, con sujeción a las normas general previstas 
en las Leyes 6 de 19 1 y 7 de 1991, 

DECRETA: 

Artículo l. Incorporar en el Capítulo 98 del Arancel de 
Aduanas, la iguicme Nota Complementaria Nacional: 

"Lo gravámene arancelarios que e aplicarán a la parte , 
materias primas y materiale para la producción de auropar· 
te , ru;í como para la producción de materiale para el ensam
ble de vehícul , que importen las indus~ de tranSfonnación 
o ensamble del ~ctor de autopartes} materiales para el en-
amble de vehículos, debidamente autorizadas por el Ministe· 

rio de De arrollo Económico, e liquidarán por unidad 
producida dentro del corre pondiente depó ito de tran for
madón o en amble. 

Las autopartes y material e producido en dicho depó ito , 
que cumplan con lo requi ito de origen e tablecidos en la 
Decisión -il6 del Acuerdo de Cartagena y/o en la Re olución 
323 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, tendrán 
un gravamen del 0%. En caso contrano pagarán el gravamen 
que le corresponda a la ubpartida por la cual e clasifican en 
el Arancel de Aduanas". 

Artículo 2. El pre ente Decreto rige a partir de u publica
ción en el Diario Oficial. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2002. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel San los Calderón 

La Ministra de Comerdo Exterior, 

Martha Lucía Ramírez de Rincón 

'i6i.! 
-:~~ 

Decreto 181 de 2002 
(enero 31) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 19 de la Ley 716 de 

2001. 

El Presidente de la República de Colombia, en e¡ercicio de su 
facultarle con tirucionales y legale , en especial las previstas 
en el numeral11 del artículo 189 de la Constitución Politica, 

DECRETA: 

Artículo l. Para acceder al alivio previ toen el artículo 19 
de la Le} ; 16 de 2001, las personas deberán poner al día me-
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diame pago, dentro del año iguiente a la vigencia de la ley, 
todas las obligaciones por las cuale hayan ido reportadas a 
lo banco de datos. 

Artículo 2. El alivio previsto en el artículo 19 de la Ley 716 
de 2001, consistente en la caducidad inmediata de la informa
ción negativa hi tórica, implica que dicha información no 
tendrá ningún efecto, por lo cual no podrá utilizarse para 
negar un crédito. 

Parágrafo. No ob tante lo previsto en el pre ente artículo, 
lo bancos de dato podrán conservar en sus archivo la infor
mación sujeta al alivio de que trata el artículo 19 de la Ley 16 
de2001. 

Artículo 3. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogorá, D. C., a 31 de enero de 2002. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Viceministro de Hacienda encargado de las funcione del 
de pacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Federico Renjifo Vélez. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 02 de 2002 
(enero 04) 

Señot'C.'I 

RFPRESENTANTE , LF.GALES DE LAS ENTIDADF~ VIGIL\DAS 

Referencia: lnflacion rcgLc;rrada para efecto de establecer el 
valor de reajuste de la unidad de valor real· VR 

Apreciado eñore ·: 

De conformidad con las certificacione expedidas por el De
panamento Adnunistrativo Nacional de Estadí tica -DANE·, y 
en eumplinúemo de lo di pue toen el anículo 1 del Decreto 
23i dell5 febrero de 2000. este Despacho se pennite informar 
que el valor del reaju te de la unidad de Yalor real·UVR· que 
computará como interés para lo crédito a largo plazo deno
minados en UVRes de "",65% para el mes de enero del año 2002. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

uperimendente Delegado Técnico 

' 1 • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 03 de 2002 
(enero 4) 

Señore 

REPRE FNTANTE LEGALE Y RfVI RES Fl CALE DE LAS 
E TIDADES VIGILAD. 

Referencia: PAAG men ual. 

Apreciados eñores: 

Con el fin de presenrar la variación porcentual que se debe tener 
en cuenta para efectos fiscales, conforme a la! instrucciones que 
sobre el particular se señalan en los Planes de Cuenras para el iste
ma fmanciero y para el Sector Asegurador, este Despacho se per· 
mite comunicarles que, de acuerdo con la certificación del índice 
de precio al consumidor para logre os medios, expedida por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadistica -DANE·, el 
PMG mensual para el mes de enero de 2002, es de 0,3-!. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

uperintendeme Delegado Técnico 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 04 de 2002 
(enero 04) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES Fl CALES DE lAS 
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIQ. 
NES Y DE CE ANTÍA. 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria de lo fon
do de ce anría para el período comprendido entre el 31 
de diciembre de 1999 y el31 de diciembre de 2001 y de lo 
fondo de pensione obligatorias para el período compren
dido entre el31 de diciembre de 1998 y el31 de diciembre 
de 2001. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo di puesro en el artículo 101 de la Ley 
lOO de 1993, las ociedade adnúni tradoras de fondo de 
pensiones y de ce antia deben garantizar a los afiliado a lo 
fondo de ce antia y de pensiones obligatorias por ellas admj. 
nistrado una rentabilidad mínima. 

Así mi mo, egún lo e tablecído en el artículo 1 del Decreto 
806 de 1996, corre ponde a la upcrintendencia Bancaria cal
cular y divulgar la rentabilidad mínima obligatoria para lo 
fondo de ce antia y de pen ion e obligatorias, en lo térmi
no eñalado en dicho decreto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para efectos de lo previsto en 
el anículo quinto del referido decreto e ta uperintendencia 
e permite informar que la rentabilidad mínima obligatoria de 

lo fondo de cesantía para el período comprendido entre el 
31 de d1ciembre de 1999 y el31 de diciembre de 2001 e del 
10,15% efectivo anual y la rentabilidad mínima obligatoria de 
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los fondo de pensione obligatorias para el período com
prendido entre el31 de diciembre de 1998 y el31 de diciembre 
de 2001 es del18,40% efectivo anual. 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN VALENZUEIA 

uperintendente Delegado para Entidade Administradoras 
de Pensiones y de Cesantía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 06 de 2002 
(enero 10) 

Señores: 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVISORES Fl CALES DE lAS 
OCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDO, DE PEN IQ. 

NES Y DE CESANTIA. 

Referencia: Publil'adón rentabilidad, comisión de administra· 
ción y eguro previsional de lo Fondo de Pen iones ObUga· 
torias y de Cesantía 

Apreciados señore : 

Para efecto de dar cumplintiento a lo dispu toen el numeral 
5 del capítulo 1, Título IV de la Circular Básicajuridica emana
da de e ta emidad, e te De pacho e permite divulgar lo 
porcentajes de rentabilidade , comisiones y eguro corre · 
pondiente al corte del31 de didembre de 2001 que las Socie
dades Admini. tradoras de Fondo de Pensiones y de Cesantía 
deberán publicar en lugares de atención al público, en carac· 
tere d tacado , de tal manera que atraiga u atendón y re
sulte fácilmente legible. 
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RENTABILIDAD, COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SEGUROS PREVISIONALES 
Y PORCENTAJE ABONADO EN LA CUENTA INDMDUAL 

DE LOS FONDOS DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

Fondo Rentabilidad acumulada Rentabilidad 
efectiva anual para el período neta del 

trimestre 
Dic. Dic. Mayo/94 Oct. 1 a Dic. Comisión Seguros Porcentaje 
31/98 31196 (inicio 31/01 de admi- previsio- abonado 
a Dic. a Dic. operaciones) nistración na les en la Cta. 
31/01 31/01 a Dic.31/01 individual 

(1) (2) (3) (3) (3) 

(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) 

kandia 20,00 '1196 23~ 19}! 1,50 1,99 10,01 

Protección 20,42 22,05 ll.,'if) 19,4 1,50 2,00 10,00 

Colfondos 20,34 21,86 22,73 19,37 1,50 2,00 10,00 

antander 20,10 2239 23,25 19,12 1,56 1.~ 10,00 

Horizonte 20,01 22,00 22,85 19,05 1,50 2,00 10,00 

Pon·enir 19,22 21,63 2239 18,11 1,15 1,75 10,00 

Promedio 
ponderado (4) 19,97 21,97 22,79 18.97 1,58 1,92 10,00 

[ tas rentabilidade no son indicativo de futuro re. ulrados Ca50 de kandia, e. ta rentabilidad corresponde a la de un afi. 
liado que aportó entre mano 95 y diciembre de 200 l. 

(1) Para el caso de kandia, esta rentabilidad corresponde al 
período comprendido entre marzo 95, fecha en la cual inició (3) Porcentaje aplicado sobre el ingre o base de cotización. 
operadones el fondo, y diciembre de 200 l. 

( '1) Ponderado por el promedio del saldo diario de lo fondos. 
(2) Rentabilidad de un afiliado que aportó entre mayo de 199-l 
ydidembre de 2001, calculada de conformidad con el proce- La rentabilidad mínima obligatoria para el período compren-
dirniemo e rablecido en la re olución 2549 de 199-l. Para el dido entre el31 de didembre de 1998 y el31 de diciembre de 

2001 es dell8,40 efectivo anual. 
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RENTABILIDAD Y COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LO FONDO DE CESANTÍA 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad 
acumulada neta efectiva 

efectiva anual anual después 
antes de de descontar 

descontar la la comisión de 
comisión de administración 

administración para el periodo 
para el período Dic. 31199 a 

Dic. 31/99 a Dic. 31/01 
Dic. 31/01 

Porcentaje Porcentaje 

kandia 19,81 16,i8 

Colfondos 17,07 13,12 

Proteccion 1693 12.99 

Porvenir 16,2t 12,25 

Horizome 16,13 1221 

Samander 15,52 ll,Cil 

Promedio 
ponderado (3) 1631 1238 

E las rentabilidade. no son indicativo de futuro re ulrados. 

( 1) Porcentaje aplicado obre el valor del fondo, liquidado en 
forma diaria. 

(2) Porcentaje aplicado sobre el valor del retiro parcial. 

( -f) Ponderado por el promedio del al do diario de lo fondo . 

La rentabilidad mínima obligatoria para el periodo compren· 
di do enrre el31 de didembre 1999 y el31 de didembre de 2001 
e dell0.15% efectivo anual 

Cordialmente, 

MARÍA TERE ABALÉNVALENZUElA 

uperimendente Delegado para Entidade Admini tradoras 
de Pensione y de Cesantía. 

9 o 

Comisión de Comisión por retiros parciales 
administración 

anual Porcentaje Valor máximo 
de comisión 

(1) (2) 

Porcentaje (Pesa;) 

3,00 0,75 inhmite 

-!,00 No cobra 

4,00 1,50 25.253 

4,00 1,50 -!Q.(XXJ 

4,00 1,50 -!O.<m 

4,00 1.50 40.<m 

{00 

·~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular O 7 de 2002 
(enero 14) 

eñores 

REPRE ENTANTES LEGALE DE LAS OCIEDADES ADMl
NI TRADORASDEFONDOSDEPEN IONES YDECESANTÍA. 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia ell de 
enero de 2002. 
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Apreciado eñores: 

De acuerdo con lo di pue toen la Circular Externa 9 
de 1995, modificada por la Circular Externa 61 de 1998, 

el primero de enero de 2002 la compo ición de lo por· 
tafolio de referencia de lo fondo de pen ione obliga
toria y los fondo de cesantía, presentó la iguiente 
modificacione : 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERE E 

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 

~) (Porcentaje) ~) (Pesa;) 

OJf Capital e intere e Ol.Q7.Ql l-i2.T'8 12,33 P.V. 151.500 

OJf Intereses 01-10.Q1 88.121 11,14 T.V. 2.45-! 

OJf Capital e intere e Ol.Q7.Q1 1~.797 12,33P.V 202.5(i) 

OJf Capital e imcre es 26.Q7.Q1 9'2"'5 12,iOP.V 102.-tB 

BONO Intereses Ol.fu.01 3(X).-i85 DTF + 2,65 T.V. 10.65' 

Valor a invertir por vencimiento de ca piral e intere e (A). 315.~5 15-!.()3.! 

Incremento o (di minución) de lo portafolio por variación de lo aporte netO (B). 1.21P.f8 ('9.~) 

Pago de conu ión de admini tración y garantía a Fogafin del me de diciembre de 2001 
} tre · por mil del me de enero de 2002 ( C ). U.8I4 

Valor a invertir ell de enero de 2002 (A + B-C) 4fi.~33 61.556 

INVER IONE EFECT ADAS EL 1 DE ENERO DE 2002 

Cla e Fecha de Tasa facial Tasa de 
de vencimiento negociación 

título E. A. 
(Porcentaje) (Porcentaje) 

BONO Ol.Q1.Q3 DTF + 1,01 T.V 12,'5 

Total invertido 

De otra parte, e te de pacho se permite dar alcance a la Carta 
Circular 154 de diciembre 1'! de 2001 con el fin de corregir el 
valor nominal del TE incluido en el portafolio de referencia 
del fondo de pensione obligatorias con fecha de vencimien
to septiembre 2 de 2011, ya que el mismo es de 1.543 UVR y no 
1-I93.0~ L'VR 

Margen Fondo de Fondo 
inicial pen ione de 

obligatorias cesantía 
(Porcentaje) (P ) (P~) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

1,07 1++433 #!..!33 61.556 61.556 

m.'!33 61.556 
---

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉN VALENZUELA 

uperintendente Delegado para Entidade Administradoras 
de Pensiones y Ce anúa. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 12 de 2002 
(enero 29) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVI ORES FISCALES DE CA· 
AS DE CAMBIO 

Referencia: Patrimonio mínimo requerido 

Apreciados eñore : 

En cumplimiento a lo di pue toen el literal b. del artículo 6-! 
y en el parágrafo 3 del artículo 59 de la Resolución &tema 08 
del 5 de mayo de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la 
República, norma que determinó el patrimonio mínimo re
querido para las casas de cambio, y teniendo en cuenta que 
mediame la Circular Reglamentaria Externa D MAR-iO dell 
de ago to de 2000, el Banco de la República señalo de manera 
generall;c, cuentaS patrimoniales que se deben incluir para su 
cálculo, ~te Despacho se pennite infonnar que el paUimonio 
mínimo requerido para las casas de cambio en el año 2002, 
aju tado por el porcentaje de variación dellPC, ·u1Ilinistrado 
por el DA!"~ E. para el año 2001 ("',65°1Q). es el equiralente a la 
urna de cuatro mil noventa y nueve millone de pe o 

($4 .(Y;)')JXXHXX>.oo ). 

Así mi mo, debe tenerse en cuenta el contenido del parágrafo 
del artículo 85 de la citada Resolución Externa, que a su tenor 
e tablece: "Las casas de cambio que no acrediten dentro del 
plazo previsto el aju te a que e refiere el pre ente articulo 
deberán liquidarse o efectuar la modificacione corres pon· 
dientes en u denominación ocia! y objeto ocia!" 

Atentamente, 

MARÍA TERE A BALÉN VALENZUE!.A 

Superintendente Delegado para Entidades Admini tradoras 
de Pensiones y Ce anúa. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 15 de 2002 
(enero 31) 

Señores: 

REPRESENTANTE LEGALE Y REVISORES FI CALE DE lAS 
ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpre ión de ci· 
fras en moneda extranjera 

Apreciado eñore : 

Con el propó ito de reexpresar las cifras en moneda extranjera 
para efecto de la presentación de lo estados financiero del 
mes de enero del año en curso y de confornlidad con lo pre
visto en el numera13 del Capítulo Vlll-Estados Financieros 
Intermedio. de la Circular Externa lOO de 1995, e te De pa· 
cho e permite informar que la t~ a promedio representativa 
del mercado calculada por la upcrimendenCia Bancaria e 
de 2.2 '!,96. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

uperintendente Delegado Técnico. 

Resolución 0093 de 2002 
(enero 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El superintendente Bancario,en u o de las atribucione lega· 
le que le confieren lo articulo 191 del Código de Procedí· 
miento Civil, 88; del Código de Comercio y 305 del Código 
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Penal, en concordancia con el anículo 326 del Estatuto Orgá· 
nico del istema Financiero, sustituido por el Decreto 2359 de 
1993, artículo 2o., numeral6o., literal e, y, 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo dispuesro en el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario comen· 
te se probará con certificación expedida por la Superinten
dencia Bancaria, alvo que e trate de operacione sometidas 
a reguJacione legales de carácter especial, en cuyo caso la rasa 
de imeré se probará mediante copia auténtica del acto que 
la fije o autorice; 

Segundo: Que el anículo 884 del Código de Comercio e ta· 
blece que cuando en lo negocio mercantiles hayan de pa
garse réditos de un capital sin que se especifique por convenio 
el interé , éste erá el bancario corriente, el cual se probará 
con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal e tablece: 
Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a 
cambio de pré ramo de dinero o por concepto de venra de 
biene o ervicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en 
la mitad del interé bancario corriente que para el período 
corre pondiente e tén cobrando lo banco , egún certifi· 
cadón de la uperintendencia Bancaria, cualqUiera ea la 
forma utilizada para hacer constar la operación. ocultarla o 
disimularla, incurrirá en prisión de do (2) a cinco (5) año 
y multa de cincuenta (50) a do ciento (200) salario míni· 
mo legale men uales vigente . 

El que compre cheque, sueldo, alario o prestación social en los 
términos y condiciones previstos en este anículo, incurrirá en 
prisión de tres (3) a iete (1) años y multa de den (100) a cuatro
cientos ( 400) salarios mínimos legales mensuales vigentes; 

Cuarto: Que corre ponde al Superintendente Bancario, de 
conformidad con lo dispue toen el articulo 305 del Código 
Penal, certificar el interés bancario comente que para el perío
do corre pondiente e tén cobrando los banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo di pue toen el artí· 
culo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, u · 
tituido por el literal e del numera16o. del artículo 2o. del 
Decreto 2359 de 1993, y para los efectos previstos en los 
artículo 191 del Código de Procedimiento Civil, 884 del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal, la Superinten
dencia Bancaria certificará lata a de interés bancario co· 

rriente una vez al año, dentro de los dos primeros me es, o 
en cualquier tiempo a olicitud de la junta Directiva del 
Banco de la República, con base en la información financiera 
y contable que le ea uministrada por los e tablecimiemo 
bancarios, analizando las tasas de las operaciones activas de 
crédito mediante técnicas adecuadas de ponderación; 

Por la cual se certifica el interés bancario corriente. 

Sexto: Que la junta Directiva del Banco de la República, en 
u esión del día 22 de enero de 1992, de la cual infonnó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicación]OS-1835 

del23 de enero de 1992, recomendó actualizar la certificación 
del interé bancario comente cada do (2) mese , y que, pos· 
teriormente, en su e ión del2<! de juUo de 199 , de la cual 
informó a la Superintendencia Bancaria mediante comunica· 
ciónJD -22216 dei2-I de julio de 199"', recomendó modificar 
a un mes la periodicidad de la certificación de la tasa de interés 
bancario comente; 

Séptimo: Que la información obtenida para esto efectos 
por la Superintendencia Bancaria ha ido analizada mediante 
técnicas adecuadas de ponderación de lo promedio de las 
ta as en función de la participación que cada una de las ope
raciones activa de crédiro tiene en el conjunto de las que 
realiza el istema bancario, haciendo posible concluir que la 
tasa anual de interé bancario comente en promedio durante 
el me de enero de 2002 fue del22.35% efectivo anual, ) 

Octavo: Que según el literal e) del numeral6o. del arttculo 
326 del Estatuto Orgánico del istema Financiero el interés 
bancario corriente debe certificarse en términos efectivo 
anuales, 

RESUELVE: 

Artículo 1: Certificar en un 22,35% efectivo anual el interés 
bancario corriente. 

Artículo 2: Remitir la certificación correspondiente a la 
Cámaras de Comercio para. lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3: u presente Re oludón rige a partir dell de febre· 
ro de 2002 y deroga las dispo iciones que le sean contrarias. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase, dada en Bogotá D.C., 

PATRICIA CORREA BONlllA 

uperintendente Bancaria. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
EGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Ley 

732 (Enero 2 5) 

Diario Oficial H.693, enero 31 de 2002. 

Por la cual e establecen nuevos plazo 
para realizar, adoptar r apltcar la.s e trari
ficaciones ocioeconómica · urbana y 
rurale en el territorio nacional y e preci
san los mecanismo de ejecución, con
trol y atención de reclamos por el e trato 
a ignado. 

MINIS "'ERJ() I)E TRANSP()Rl'E 

Decreto 

31 (Enero 14) 

Diario Oficial No. 4-16 8, 16 de enero, 2002. 

Por el cual e amplía un plazo a la em
pre a de transporte marítimo. 
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ML 'ISTERI() DE JUSTICIA 

DEL DI:RbCII() 

Decreto 

24 (Enero 11) 

Diario Oficia/44 .680, enero 18 de 2002. 

Por el cual e adopta el marco tarifario pro
visional dentro del cual se fijarán las tarifas 
que pueden cobrar los centro · de concilia
ción remunerado y lo · notario por la pre -
tación del ervicio de conciliación 

~ ;M~ 

MINISTERI() DE 

C() M tJNI <:AC 1 () NES 

Decreto 

24 (Enero 11) 

Diario Oficial 4-!.680, enero 18 de 2002. 
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Por el cual se adoptan lo Plane Técnicos 
Básicos y se dictan otras disposiciones. 

PRESIDENCIA I)E LA REPÚBLICA 

Decreto 

111 (Enero 2 5) 

Diario Oficia/14.692, enero 30 de 2002. 

Por el cual se suprime el Fondo para la 
Reconstrucción y De arrollo ocial del Eje 
Cafetero y e ordena u liquidación. 

MINISTERI<> Db RELACI<>NES 
EXTEH.l()HES 

Decreto 

133 (Enero 2 5) 

Diario Oficial'!-i.693, enero 31 de 2002. 

Por el cual e modifica la conformación 
del Consejo Directivo de la Agencia Co
lombiana de Cooperación Internacional 
y se establece su presidencia. 

~ 
~ 

MINISTER () I)E MINAS Y 

ENERGÍA 

Decreto 

(Enero 25) 

Diario Oficial <H.693. enero 31 de 2002. 

Por medio del cual se hace una modifica
ción al Decreto 2353 de 2001. Por el cual 
se de igna a la Empresa Nacional Minera 
Ltda. Minercol Ltda., para el recaudo, di -
tribución y transferencia de los recur os. 

.\1INJSTERJ() f)E CC)MERCI() 

EXl"J~Rf()R 

Decreto 

147 (Enero 25) 
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Diario Oficial'i':t.693 enero 31 de 2002. 

Por el cual se introducen alguna modifi
cacione en el Arancel de Aduana . 
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DEPARTAMENTC) NACIC>NAL 

Dh PIANf-:ACI()N 

Decreto 

159 (Enero 28) 

Diario Oficia/ 44.693, enero 31 de 2002. 

Por el cual se reglamenta parcialmeme la 
Ley 715 de 2001. Mediante la cual e dic
tan norma orgánica en materia de re
cursos y competencias de conformidad 
con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 
Legi lativo 01 de 2001) de la Con titución 
Política y e dictan otra di po icione para 
organizar la pre ración de los ervicios de 
educación y salud, entre otro . 

MlNISl ERI() DE HACIENDA Y 

CHÍ~DI ·e> PÚBL C() 

Decreto 

181 (Enero 31) 

Diario Oficía/44.698, febrero S de 2002. 

Por el cual e reglamenta el artículo 19 
de la Ley 716 de 2001 , respecto de la 
obligacione reportada a lo banco de 
dato . 

9 6 

SUPl·,RJ ~TLNDENCIA 

DE VAL() RES 

Resolución 

OOí (Enero 3) 

Por la cual e cancela la inscripción de la 
Corporación Financiera del Pacífico S.A., 
en liquidación, en el Regi tro Nacional de 
Valore e Intermediario . 

Cartas Circulares Externas 

001 (Enero 11) 

Por la cual e da a conocer el Índice de 
Bur atilidad Accionaría para el mes de 
diciembre de 2001. 

002 (Enero 11) 

Por la cual e da a conocer el lndice de 
Bur ·atilidad Accionaría para el año 200 l . 

Circular Exter11a 

001 (Enero 24) 

obre envío de información eventual con 
carácter re ervado. 

SUPI:·JUN .hNDENCIA BANCARJA 

Resoluciones 

1431 (Diciembre 14) 

Autoriza la clau ura de la Oficina de Re
presentación en Colombia de Pacific Na
tional Bank (Miami, Florida). 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



1542 (Diciembre 28) 

Dispone la disolución del Banco Inter
continental S.A. Interbanco y la con e
cuente liquidación de sus bienes, haberes 
y negocios. 

1543 (Diciembre 28) 

Cancela el penniso de funcionamiento con
cedido a Newcourt Leasing Colombia S.A. 
Compañía de Financiamiento Comercial. 

1549 (Diciembre 28) 

Declara que no existe objeción para la 
escisión de Leasing Sudameris S.A. Com
pañía de Financiamiento Comercial. 

1550 (Diciembre 28) 

Declara que no exi te objeción para la 
fu ión del Banco udameris Colombia .A. 
y Lea ing udameris .A. Compañía de 
Financiamiento Comercial. 

00)3 (Enero 31) 

Certifica el interé bancario corriente. 

Cartas Circulares 

163 (Diciembre 31) 

Ta a de cambio aplicable para reexpre
ión de cifra en moneda extranjera. 

002 (Enero 4) 

Informa el valor del reaju te de la Unidad 
de Valor Real UVR que computará como 
interé para los créditos a largo plazo de
nominados en UVR para el me de enero 
de 2002. 

003 (Enero 4) 

Informa el PAAG men ual para el me de 
enero de 2002. 

OOí (Enero 4) 

Divulga la rentabilidad mínima de los 
Fondos de Cesantías para el periodo com
prendido entre 31-12-99 y 31-12-01 y de 
los Fondos de Pensiones Obligatorias en
tre el periodo 31-12-98 y 31-12-01. 

(XX) (Enero 10) 

Informa la rentabilidad, la comisión de 
administración y el seguro previsional de 
lo Fondos de Pensione Obligatorias y de 
Cesantía al 31 de diciembre de 2001. 

007 (Enero 14) 

Informa la variación de los portafolios de 
referencia al 1 de enero de 2002. 

010 (Enero 22) 

Inversiones en Título de Desarrollo Agro
pecuario Clase A y B en el trimestre de 
octubre a diciembre de 2001. 

011 (Enero 24) 

E tadí tica de quejas pre entadas ante la 
Superintendencia Bancaria, diciembre de 
2001. 

012 (Enero 29) 

Informa el patrimonio mínimo requerido 
para la Casas de Cambio en el año 2002, 
en de arrollo de lo e tablecido en la Re
solución Externa 08 de la Junta Directiva 
del Banco de la República. 

014 (Enero 30) 

Imparte instrucciones relacionada con la 
elaboración de los cálculos actuariales con 
corte al 31 de diciembre de 2001. 

015 (Enero 31) 
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Tasa de cambio aplicable para reexpre
sión de cifras en moneda extranjera 
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